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Sesión 13.a Extralrdinaria en Martes 28 dI Octubre de 1941 

(Sesión de 14.30 a 16 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ROSENDE 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 

. 1 -Sumario del Debate. 
II -Sumario de Documentos. ' 

III -Acta de la Sesión Anterior;, 
IV -Documentos de la Cuenta. 

V -Tabla de la Sesión. 
VI -Texto del Debate. 

Sumario del Debate 

l. Se concede al señor Opazo Cousifío el 
permiso constitucional para ausentarse 
del país por más de treinta días. 

2. Se acuerda la devolución de unos ante­
cedentes, a petición del interesado. 

3. Continúa la discusión, en segundo infor­
me, del proyecto que concede recursos 
para la defensa nacional, objeto de la 

presente sesión, y queda pendiente. 

Il.- SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.0.- Mensaje, con el que se somete a la 
consideración del Congreso Nacional, un 
proyecto que modifica la ley N.o 6836, que 
estableció los beneficios de jubilación y 
montepío para los imponentes de las Ca­
Jas de Previsión de los Empleados de los 
Hipódromos y la de los Preparadores y Ji­
netes. 

2.0.- Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, con el que retira la urgencia 
que había solicitado para el despacho de 
diversos proyectos, que en él se indican. 
, 3.0.- Oficio del señor Ministro del Inte-

rior, con el que contesta el que se le dirigió 
a petición de los Honorables diputados se­
ñores Cárdenas y Garrido, sobre apertura 
de la calle Adolfo Ossa, de esta ciudad. 

4.0.- Oficio del señor Ministro del Inte­
rior, con el que contesta el que se le diri­
gió a petición del H. Diputado señor Ace­
vedo, acerca de las per¡:¡ecuciones de que 
se haría víctima a los inquilinos del fundo 
Molino ¡'El Carmen", por parte de sus pro­
pietarios. 

5.0.- Oficio de la ContralorÍa General 
de la Repúbllca, con el que, en conformidad. 
a lo dispuestb por la ley N.o 6217, remite' 
copia: de los decretos tramitados en virtud 
de insistencias gubernativas. ' 

60.- Oficio de la Dirección General de 
impuestos Internos, con el que contesta el 
que se le dirigió a petición de los Honora­
bles Diputados señores Aldunáte y Urru­
tia, sobre las solicitudes que han presenta­
do algunos viñeros de la provincia de Con­
cepción, relativo al cálculo del impuesto 
con relación a la producción efectiva. 

7.0.- Oficio del H. Senado, con el que 
devuelve aprobado en los mismos térmi­
nos, el proyecto de ley que modifica el in­
ciso segundo del artículo 13 de la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

8.0.- Oficio del H. Senado, con el que 
comunica que ha tenido a bien, aprobar la 
modificación introducida por l~ Cámara, 
al Proyecto de ley que autoriza al Presi­
dente de la República, para llenar las va­
cantes producidas en el personal de Defen­
sa N aciona!. 
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9.0.- Oficio del H. Senado, con el que 
;remite aprobado un proyecto de ley que 
modifica la ley N.o 5146, de 24 de Enero de 
1933, sobre acuñación de monedas. 

10.- Comunicación del H. señor Opazo 
Cousiño, en la que solicita el permiso cons­
titucional requerido para ausentarse del 
país por más de treinta días. 

11.- Presentación particular. 

IlI.-ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

-Las actas de las sesiones 101.\, 111.\ Y 121.\ 
extra·ordinarias celebradas, respectivamen­
te, en lunes 27 de octubre, de 15 a 16 horas, 
de 16 a 19 horas y de 19 a 21 horas, queda­
ron a disposición de los Señores Diputa­
dos. 

Dicen así: 
., 

Sesión 1 O. ~ Extraordinaria en Lunes 27 
de Octubre de 1941 . 

Presidencia del señor Santandreu. 
Se abrió a las 1 S hs., 1 S mts., y asistie­

ron los señores: 

Abarca C., H umberto' 

Acevedo B., José 

,Acharán A., Carlos 

Agurto M., Teodoro 

AIC!alde C. Enrique 

Escobar Z., AlfredOI 

Fernández L., Sergio 

Fons.ca A., Ricardo 

Garrido S., Dionisio 

Godoy U., César 

Aldunate E., Fernando González M., Exequiel 

Arias B., Hugo 

BarrtelltO$ V., Quintin 

J!lanoe.echea P., Juli .. 

Barrueto H., Héctor 

Berman, B., Natalio 

Bossay L., Luis 

Bórquez O .. Pedro 

Cabezón D., Manuel 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., I.amael 

Cifuentes L., Rafae~ 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

De la Jara Z., René 

Del Canto M., Rafael 

Delgado E., José Cruz 

Donoso V., .Guillermo 

Domínguez E.. Germán 

Ernst M., Santiago 

Escobar D., Andrés 

González von M., Jorge 

Imable V., Cecilio 

Izquierdo E., Carlos 

Labbé F., Javier 

Loyola V., Gu'stavo 

Marín B., Raúl 

Martínez, Carlos R. 

Mele; N .. Carlos 

Meza e., Estenio 

Montt L .. Manuel 

Mcyano F., René 

Muñoz A., Isidoro 

M ~¡íioz A., Héctor 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Olivares F., Gustavo 

f'ereira L., Julio 

Pinto ·R., Julio 

Prieto e., Camilo 

Rivas R., Eudocio 

Ruiz M., Vicente 

Salamanca V., Jorge 

Smitmans L, .I .. an 

Tapia M., Adolfo 

Troncoso l., Belilario 

Uribe B. Manuel 

Urrutia l., Zen6n 

Valdebenito, Vasco 

Vargas M., Gustavo 

Veas A., Angel 

Videla S., Luis 

Yrarrázaval L., RMaI 

Zapeda B., H.uSlO 

El Secretario señor Montt Pinto y el 
Prosecretario señor Astaburuaga. 

. El señor Ministro de Comercio, don Ar~ 
turo Riveras. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

Sin debate y por asentimientq, unánime, 
a indicación del señor Santandreu (Vice­
presidente), se acordó calificar de simple 
la urgencia hecha presente por S. E. el Pre­
sidente 'de la República para el despacho 
del mensaje, que figura en la cuenta de la 
presente seSlOn, que suplementa diversos 
item del presupuesto 'de 1941. 

HOMENAJE 

Con la venia de la sala usarcm de la pa­
labra los señores Berman y Troncoso, quie­
nes rindieron homenaje a la memoria del 
bombero fallecido en el último incendio 
habido en Concepción, don Osvaldo Fuen­
tes Saravia. 

DEBATE SOBRE LA CUENTA 

Con el asentimiento tácito de la Sala usó 
de la palabra el señor Labbé para solicitar 
que se acordara dar un trámite rápido al 
despacho del proyecto de ley, que ha sido 
incluído en la actu,al convocatoria a sesio­
nes extraordinarias, según oficio que figu­
ra en la cuenta de la presente sesión, por 
el cual se aprueba un contrato ad-referen­
dum celebrado entre la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas y la f.irma construc­
tora argentina Acevedo y Shaw por cons­
trucción de caminos. 

No se produjo acuerdo para que usara 
de la palabra a continuación, el señor Ola­
varría. 

El señor Aldunate hizo presente que un 
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-acuerdo adoptado por la Cámara en sesión 
. del Miércoles pasado, para incluir en la 
! versión un documeilto relacionado con el 
I debate habido en la Cámara argentina so­
I bre el proyecto de adquisición de arma-

¡
! mentos, a que hizo referencia SS., no lo ha 

visto cumplido, por lo que rogó a la Mesa 
tomara las medidas del caso a fin de que 
se hiciera tal publicación. 

ORDEN DEL DIA: 

Dentro del tiempo del Comité Conserva­
dor, al que correspondían los primeros 
quince minutos en conformidad al Regla­
mento que establece el primer turno para 
'el comité que representa al mayor núme­
ro de diputados firmantes de la petición 
de sesión, usó de la' palabra el señor Yra­
rrázaval, quien se refirió al problema de 
la convocatoria:, cual era la carestía de la 
carne. 

Como dentro del tiempo de que disponía, 
-el señor Yrarrazaval no alcanzara a dar 
término a sus observaciones, solicitó pró­
rroga de su tÚ:~mpo no lográndose para con-

.. -cerlérsela la unanimidad reglamentaria. 
En el tiempo del Comité Radical, al que 

correspondía el segundo turno de quince 
minutos, con la venia de este Comité, usó 
de' la palabra el señor Riveros (Ministro 
de Comercio y Abastecimiento) quien ex­
presó que sus observaciones las haría en 
una próxima sesión dado los escasos minu­
tos que faltaban para el término de la hora. 

A indicación del señor Santandreu (Vi­
{:epresidente) se a~od.ó devolver a doña 
.Julia Ledesma Infante unos antecedentes 
personales sin debd~ y por aS2:,timipllto 
unánime acompañados a una solic~tud en la 
que pedía pensión de gracia. 

Por haber llegado la hora de término de ,¡, 

la sesión, se levantó ésta a las 16 horas .. 

-LA SESION 11 ~ FUE SECRETA. 

Sesión 12.a. Extraordinaria en LEnes n 
de Octubre de 1941. 

Presic eneia del señ e r Santandreu. 

Se abrió a las 19 hs., 15 mts., y asistie-.. , 
ron los señores: 

Abarca C., Humberto 

Acevedo B., José 

Acharán A., Carlos 

Agurto M., Teodoro 

Alcalde C., Enrique 

Aldunate E., Fernando 

Alessandri R., Eduardo 

Arias B., Hugo 

Barrienws V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Barrueto H., Héctor 

Berman B., Natalio 

Bossay L., Luis 

Bórquez O., Pedro 

,Brahrn A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

Cabezón D., Manuel 

Imable Y., Cecilio ,.. 
Izquierdo E., Carlos 

Jarpa B., Gonzalo 

Labbé F., Javier 

Loyola V., GlI8tavo 

Madrid' O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Marín B., Raúl 

Martínez, Carlos R. 

Melej N .. Carlos 

Mesa C., Estenio 

Montt L.. Manuel 

Morales San M., Carlos 

Muñoz A., Isidoro 

Muñoz A., Héctor 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Cañas F., Enrique Olivares F., Gustavo 

Cárdenas N., Pedro Opaso C., Pedro 

Carrasco R., Ismael Opitz V., Pedro 

Coloma M., J. AntoniQ Pereira L, Julio 

Concha M., Lucio Prieto C., Camilo 

Correa L., Salvador Ríos E., Moisés 

Correa L., Héctor Rivas R., Eudocio 

De la Jara Z., René Rivera V., J.,.ge . 

Del Canto M., Rafael Rodríguez M., Eduardo 

Delgado ,E., José Cruz Rodríguez Q., Armando 

Donoso 'V., Guillermo Salamanca V., Jorge 

Domínguez E.. Germán Sepúlveda R., Julio 

Edwards A., Lionel 

Ernst M., Santiago 

Escobar D., Andrés 

Escobar Z., Alfredo 

Echavarri E., Julián 

Faivo'!ich H., Angel 

Silva P., Juan 

Smitmans L., Juan. 

Tapia M., Astolfo 

Tomic R'., Radomiro 

Troncoso l., Belisario 

Uribe S. Manuel 

Fernindez ~., Sergio l' rrutia l., Zenón 

Gaete\ G., Carlos Valdebenito, Vasco 

García de la H. M.,' Pedro Valdés R., Juan 

Gardeweg V., Arturo 

Garretó'l W., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

God:>y U., César 

Vargas M., Gustavo 

Veas A., Angel 

Venega'~ S., Máximo 

'Vide!a S., Luis 

González M., Exequiel Yáñez V., Humberto 

González V., Manuel Yrarrázaval L., Raúl 

Conzález von' M., Jor,)' Zamora R., Justo 

Holzapfe! A., Armando Zepeda B., Hugo 

El Secretario señor Montt Pinto y el 
Prosecretario señor Astaburuaga. 

El señor Ministro de Relaciones Exterif)­
res, don Juan B. Rossetti. 
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El señor Mi~istro de Hacienda, don Gui­
llermo del Pedregal; 

El señor Ministro de pefensa Nacional, 
don Carlos Valdovinos. 

CUENTA 

I 

Se dió cuenta d'e una presentación sus", 
crita por el número reglamentario de se­
ñores diputados en la que, de acuerdo con 
el artículo 82 del Reglamento, solicitan del 
señor Presidente que cite a la Cámara a 
sesión especial paNa el día de hoy, de 19 
a 21 horas, con el objeto de debatir la si­
tuación que se ha presentado al comercio 
con la implantación del sistema de "Listas 
negras". ' 

ORDEN DEL DIA 

Correspondía, en conformidad al objeto 
de la sesióft, ocuparse del problema de las 
listas negras. 

Como en la sesi,ón anterior no se había 
agotado el debate sobre el objeto de ella, 
cual era ocuparse de la política internacio­
nal, el señor Coloma formuló indicación 
para destinar la presente sesión a conti­
nuar ese debate y fijar una sesión especial 
destinada a tratar el problema de las listas 
negras para el próximo Miércoles 29 del 
presente, de 11 a 13 horas. 

Sin debate y por asentimiento uná~me 
se acordó así, constituyéndose la Sala;'acto 
seguido, en sesión secreta. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 
23 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA . 
1) Mensaje de S. E. el Presidente de la 

República: 
Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados. 
Con fecha 17 de Febrero del año en cur­

so se dictó el Decreto que promulga la Ley 
N9 6836, en la cual se establecen los bene-

ficios de la jubilación y de montepío él. fa­
vor de los imponentes ds las Cajas de Pre­
visión de los Empleados de los Hipódro-, 
mos y la de los Preparadores y Jinetes 

Los imponentes de la {¡l'.:ima de las ins­
tituciones mencionadas en el párrafo an­
terior han presentado una solicitud a~ Su- I 

premo Gobierno, manifestando que la Ley 
N9 6836, contiene disposiciones que los afec­
ia en la situación futura, o espectativa 
que tienen respecto a los beneficios que' 
otorga dicha ley. 

El primero de los puntos, se refiere al 
monto del sueldo que determina la ley en 
su artículo 9, para los efectos del otorga.:. 
miento de la jubilación, que dice: 
"b) de los preparadores y jinetes, las ren­
tas que en seguida se expn;san: 

Preparador de 1l¡1 
clase 

Preparador de 2~ 

clase 

Preparador de 3l¡1 
clase 

Jinete de 1l¡1 clase 

Jinete de 2l¡1 clase 

Empleado de corral 

$ 1.200 mensuales 

1:000 

800 

800 

500 

400 

" 

" 
" 

" 
La reforma solicitada en este acápite 

consistiría en estimar, para los efectos de 
la jubilación de los preparadores y jinetes, 
el monto de las rentas expresadas en la le­
tra b) del arto 9, antes transcrito, como ren­
ta mínima a percibir por estos imponentes. 

Pero, se ha creído conveniente además, 
que esta renta debe tener un tppe o máxi­
mo, la cual se ha estimado prudente fijarla 

;(en el triple de la mínima. 
El otro punto o aspecto, motivo de la 

reforma, es el que se refiere a los porcen­
tajes que distribuye el artículo 13 de la 
referida ley 6836 de los impuestos estable­
cidos en el att. anteriOl\ 12. 

Dicho artículo dispone que "el produc­
to de los impuestos establecidos en el art. 
anterior, se distribuirá y destinará, en la 
forma siguiente, después de cumplidas las 
obligaciones impuestas en ese mismo ar­
tículo: 

"a) Un e 'JI,; para'~la Caja de Retiro y, Pre­
visión de Preparadores y Jinetes , con la 



:'j ),;1 SESIO'\ EXTRAORDINARIA, EN MARTES 28 DE OCTUBRE: 1941 549 

obligación, además, de satisfacer los be- " 2. - Oficio de S. "E. el Presidente de 

neficios de jubilación y montepío que se la República. 

'trean en favor de los empleados de corral." 

Se propone elevar este porcentaj~ del N.o 1407.- Santiago, 27. de Octubre, de, 

8 % establecido, a un 25 'j{. 1941.-- En uso de la facultad que le con-

La elevación de este porcentaje, se ha- flere el artículo 46 de la Constitución Polí­

ría a base de disminuir el actual aporte o tica del Estado, el Gobierno 'solicitó llrgen, 

porcentaje para bienestar de estos mismos cia para el despacho de los proyectos de 

imponentes, ya que el remanente o saldo ley que más adelante se detallan y que se 

es lo que _debe destinarse con tal objeto, encuentran pendientes para lier tratados 

de acuerdo con la letra c) del mismo atto por alguna de las ramas del H. Congreso 

13. Nacional. 

Se ha adoptado este temperamen\o en En atención a que numerosos parlamen-

atención a la necesidad d.e que la persona tarios han manifestado sus deseos de que 

que ha perdido, en toc~a o parte, su capa- se conceda mayor plazo para tratar los 

cidad de trabajo y necesite de descanso, referidos proyectos, a fin de eS~3.r en condi­

pueda disfrutar de una renta adecuada o ciones de someterlos a un detenidoestu­

en propórción a los aportes que baya rea- dio, y de acuerdo con los propósitos reite­

lízado cuando estaba en tojo ,>u vigor. radamente manifestados por el Gobierno 

Se sacrifica en parte, lo que se ha desti- en el sentido Ge cooperar y facilitar la la­

tinado a bienestar; pero por las· razones bar, d.el H. Congreso . Nacional, tengo e~ 

dadas cree que es más fundamental aten- agrado de poner en conocimiento de V. E. 

del' primeramente la previsión. que he resuelto retirar la urgencla solici-

En mérito de estas consideraciones, ten- tada para Jos siguientes proyectos de ley, 

,go el honor de someter a' vuestra delíbe- sm perjuicio de que ella pueda ser renova 

ración, para que sea tratado en el actual da posteriormente por el Ejecutivo si ell(¡ 

período extraordinari0 de sesiones, el si- fuere necesario . 

. ;guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 19 Agrégase en la letra b) del, 

arto 99 de la Ley 6836, de 17 de Febrero de 

1941, a continuación de la frase: "las ren­

tas que en seguida se expresan", las pala­

bras: "como mínimun". 

Art. 29 Agrégase al final del árt. 99 el 

siguiente inciso, que llevará la letra c) "El 

sueldo máximo que podrán percibir los 

preparadores y jinetes sólo podrá alcanzar 

hasta el triple del monto asignado como 

sueldo mínimo en la letra b) que precede". 

Art. 39 Sustitúyese en la letra a) del art: 

13, la frase: "un 8 %, por la de: "un 25 %.". 

Art. 49 Esta ley comenzará a regir des­

de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial. 

Santiago, 9 de octubre 1941. 

Fdo.: P. Aguirre Cerda. - S. Allende G. 

Proyecto de mejoramiento de sueldos del 

personal de Gobierno Interior; 

Proyecto que establece impuesto a los 

terrenos agrícolas incultivados; 

Proyecto que concede recursos para la 

Defensa .Nacional; , 

Proyecto sobre financiamiento de la Em­

presa de los Ferrocarriles del Estado; 

Proyecto que consulta un pl3..'1 extraordi­

nario de obras públicas a base de un im­

puesto al copre; 
.. 

Proyecto sobre defensa del régimen de-

mocrático; 

Proyecto sobre reorganizacl8n de los 

Tribunales del Trabajo; 

Proyecto que modifica la ley N.O 4409. 

sobre Colegios de ,bbogados; 

Proyecto que libera de derechos al maíz 

que importe la Junta de Exportación Agrí­

cola; 

Proyecto que modifica la ley N.o 6325, so­

bl'e facilidades para la construcción del 

1 
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servlcIO de alcantarillado en inmuebles de 
poco valor; y 

Proyecto que aprueba el convenio ad re-' 
, ferendum celebrado entre el Fisco y la 

firma constructora Argentina Acevedo y 
Shaw. 

Dios guarqe a V. E. 

(Fdo).- P. Aguirre Cerda. 
Dr. Leonardo Guzmán. 

3. - Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

Santiago, 27 de Octubre de 1941. - En 
atención al oficio de V. E. N.o 390, de 7 de 
Agosto último,' relacionado con la petición 
formulada por los señores Diputados don 
Dionisia Garrido y don Pedro Cárdenas, so­
bre apertura de la calle Adolfo· Ossa, desde 
la calle Pablo U rzúa hasta la Plaza FermÍn 
Vivaceta, de la población Chacabuco, de 
esta Capital, tengo el honor de acompañar 
a V. E. para su conocimiento, el informe 
que, sobre el particular, ha emitido la In­
tendencia de Santiago: 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.).- Dr. Leonardo Guzmán. 

expedido por el Ministerio de -Salubridad 
y dictado en calidad de insistencia,recibid<> 
en la Contraloría el 4 de Octubre del pre­
sente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dips guarde a V. E. 

(Fdo.).-Bmno Krrtmenacker. 
Sub Contralor General 

6. - Oficio de la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

N.o 9323. - Santiago., 24 de Octubre de 
1941.- Se ha recibido en esta Dirección el 
Oficio N.o 640 de 28 de Agosto ppdo., diri­
gido al Ministerio de Hacienda en el que se 
comunica la observación hecha por los Ho- , 
norables Diputados señores Fernando Al­
dunate.y Zenón Urrutia, sobre las soli.citu- ' 
des que han presentado algunos viñeros 
de ·la provincia de Concepción, pidiendo 
que el impuesto les sea girado por las pro­
ducciones efeciivas y que posiblemente 
sean rechazadas' debido a que no se lleva 
en esas viñas los libros de Bodega ni guias 
de libre tránsito en la forma que señala la 
ley. 

Al respecto, debo comunicar a USo que 
4. -,- Oficio del señoc Ministro del In- esta Dirección ha tomado nota de esas ob-

terior. servaciones y se tendrán presentes al rcsol-
Santiago, 27 de Octubre de 1941. - En ver las solicitudes en cuestión, para cuyo 

respuesta al oficio de V. E. N.o 869, de 5 de " efecto se ha enviado el Oficio en referen­
Septiembre ppdo., relacionado c<m las ob- cia a la Administración de la Zona de Con­
servaciones formuladas por el H. Diputado cepción. 
señor José Acevedo, acerca de las persecu-
ciones de que se haría víctima a las inqui-
linos del fundo Molino "El Carmen", de 
Puente Alto, por parte de sus propietarios, 
señores Isaac y Enrique Assael, tengo el 
agrado de enviar a V. E. los Ínformes emi­
tidos sobre el particular por la Intendencia 
de Santiago. 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.).- Dr. Leonardo Guzmán 

5. - Oficio de la €ontraloría General 
de la República. 

N.o 37184.- Santiago, 25 de. Octubre de 
1941.- Con arreglo a lo establecido en la 
ley N.o 6217, de 22 de Júlio de 1938, me 
permito acompañar a V. E. copia del decre­
to N.o 1042, de 22 de Septiembre de 1941, 

~ 

Dios guarde a USo 

(Fdo.).- Pistelli 
Director General. 

\ 7. - Oficio del H. Senado. 
N.o 766. - Santi,ago, 24 de Octubre de 

1941.- El Senado ha tenido a bien apro~ 
bar, en los mismoi términos en qUE' lo ha 
hecho esa H. Cámara, el proyecto de ley 
que modifica, en los términos que se indi­
can, el inciso segundo del artículo 13 de la 
ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólic-as, 

Tengo el honor de decir lo a V. E. en 
contestaCión a vuesLC) oficio N.9 14, de 1 S 
del actual. 

Dios· guarde a V. E. 
(Fdos).~ Florencio Durán.- Enrique 

Zañartu E.- Secretarió: 




































